




















































asegurado, código ISO del país emisor, códi
go de identificación de la institución emisora 
de la tarjeta y fecha de expiración del período 
de validez. La inclusión de los datos identifi
cativos en banda magnética facilita y simplifi
ca el procedimiento de facturación y reem
bolso entre las Instituciones de los diferentes 
Estados. 

PERÍODO DE VALIDEZ 

Para los trabajadores en activo y los benefi
ciarios de un trabajador o de un pensionista, el 
período de validez de la tarjeta sanitaria euro
pea es de un año desde la fecha de su emi
sión. 

Para los pensionistas de la Seguridad Social 
española, residentes en nuestro país, la tarjeta 
tiene una validez de cuatro años en coherencia 
con el periodo de validez de la tarjeta sanitaria 
nacional. 

Excepcionalmente, aquellos ciudadanos que 
tengan derecho a asistencia sanitaria como 
personas sin recursos, así como los titulares de 
pensión no contributiva y sus beneficiarios, se 
les expedirá un certificado provisional con vali
dez de 90 días por año y que tiene con mismos 
derechos que la TSE. 

En los casos de trabajadores y/o pensio
nistas de otros Estados y sus benefi
ciarios, residentes en 
España, a los que 
su inst i tución 
competente les ha 
emitido un formula
rio E109 o E121 y 
que han sido inscri-
tos en la dirección 
provincial del INSS 
de su lugar de resi-

at!i ciencia, la tarjeta euro- ,.� za,ociALt> 

pea será emitida por • 

un período de 90 días renovables, si se 
comprueba que el formulario correspon
diente continua en vigor en la fecha de soli
citud de la renovación. 

CREACIÓN DE LA TSE 

La creación de una tarjeta sanitaria europea 
se acordó, por iniciativa de España, en el 
Consejo Europeo de Barcelona celebrado los 
días 15 y 16 de marzo de 2002. A raíz de este 
acuerdo, la Comisión Administrativa toma la 
decisión de sustituir los formularios de dere
cho a asistencia sanitaria en estancia tempo
ral por la Tarjeta Sanitaria Europea. Y poste
riormente, el 4 de marzo de 2004, el Consejo 
de Ministros de la UE aprobó el nuevo docu
mento sanitario. ■
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CONCHA HERNÁNDEZ CARAZO 

Las trabajadores del mar podrán solicitar la Tarjeta 
Sanitaria Europea al ISM 

Los trabajadores incluidos en el Ré

gimen Especial del Mar pueden obte

ner la tarjeta sanitaria europea a tra
vés de las direcciones provincia/es 

del Instituto So

cial de la Marina 

(ISMJ, donde se 
les facilitará en 

el momento, 

previa presen

tación del DNI 

o documento

equivalente,

Podrá solici

tarse, igual

m en te, en

cualquiera de las di-

recciones locales que el organismo 

tiene distribuidos por todo el litoral 

español. En este caso el documento 

le será facilitado en un breve período 

de tiempo, ya que son solo las direc

ciones provincia/es las que cuentan 

con la aplicación informática y el ex

pendedor correspondientes. 

Los plazos de validez de la tarjeta 

son los mismos que para los afiliados 

al régimen General, es decir, de un 

año desde la fecha de su emisión pa

ra los trabajadores en activo y los be

neficiarios de un trabajador o pensio

nista y de cuatro años para los pen

sionistas del REM residentes en Es

paña. 
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tegrada y la especialización de prestaciones; 
de asistencia jurídica gratuita para aquellas 
mujeres víctimas de violencia que no tengan 
recursos suficientes; de protección social y de 
apoyo económico. 

PRESTACIÓN POR DESEMPLEO 

Entre las medidas que corresponderá poner 
en marcha al ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, cuando la Ley esté en vigor, las hay 
que afectan al empleo, ya que se va a recono
cer a la trabajadora víctima de violencia el dere
cho de adaptación y reducción de su tiempo de 
trabajo, a la movilidad geográfica, a la suspen
sión de la relación laboral con reserva de pues
to de trabajo y a la extinción del contrato. En 
estos dos últimos supuestos se generarán, en 
su caso, derecho a la protección por desem
pleo. El tiempo de suspensión se considerará 
como de cotización efectiva para garantizar la 
no interrupción de la carrera de Seguridad So
cial de la víctima. 

RENTA ACTIVA 

La Ley prevé también establecer un programa 
de acción específico para la inserción profesional 
de las víctimas de este tipo de violencia, que im
plicará el cobro de la renta activa de inserción. 
Para las personas que no puedan formar parte 
de esos programas debido a una serie de cir
cunstancias personales que determinen que que 
su inclusión no va a mejorar de forma sustancial 
su empleabilidad, se prevé una ayuda económi
ca que se modulará en atención a la edad y res
ponsabilidades familiares de la víctima. 

También se recogen bonificaciones para las 
empresas que formalicen contratos de interini
dad para sustituir a las trabajadoras, víctimas 
de violencia sobre la mujer, que hayan debido 
suspender su contrato de trabajo para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asis
tencia integral. 

Se establece también la necesaria coordina
ción de los servicios públicos de empleo para 
facilitar el acceso al trabajo de las mujeres que, 
por razón de la violencia, se hayan visto obliga
das a cambiar el lugar de trabajo y residencia. 

Se garantiza la equidad territorial en la im
plantación de los servicios sociales de asisten
cia a las víctimas de violencia, a través de la do
tación de un Fondo específico dirigido a este fin. 

AGRESORES 

Respecto a los agresores, el proyecto esta
blece un endurecimiento de las penas. Se agra
va la pena por lesiones de dos a cinco años. 
Una amenaza o una coacción leves a la esposa 
o compañera, actual o anterior, se convierte en
delito castigado con la pena de prisión de seis
meses a un año o de trabajado en beneficio de
la comunidad de 31 a 80 días.

El juez podrá inhabilitar hasta cinco años al 
agresor para el ejercicio de la patria potestad o 
guarda en caso de amenaza o coacción leve. 

Según el proyecto se crean los juzgados de 
violencia sobre las mujeres en todos los parti
dos judiciales y una fiscalía especial. Estos juz
gados se encargarán de la instrucción penal de 
las denuncias y de cualquier delito contra las 
relaciones familiares y dictarán órdenes de pro
tección a las víctimas. 

El proyecto proporcionará también una res
puesta legal que abarca las normas procesales 
y las normas sustantivas penales y civiles, así 
como la debida formación de todos los profe
sionales sanitarios, policiales y jurídicos que in
tervienen en la aplicación de la ley. 

ÁMBITO SANITARIO 

Esta establece igualmente medidas de sen
sibilización e intervención en el ámbito sanita
rio que permitan optimizar la detección precoz 
y la atención física y psicológica de las vícti
mas y su coordinación con otras medidas de 
apoyo. 

Dentro de las situaciones de vio
lencia que viven las mujeres, co
bran un especial relieve las conduc
tas delictivas en las que entre el 
agresor y la víctima existe o ha 
existido una relación afectiva. Por 
ello, la Ley contempla un ámbito 
subjetivo, que incluye medidas de 
protección general, extensibles a 
cualquier víctima que lo sea por el 
hecho de pertenecer al sexo feme
nino y medidas de protección cuali
ficada, determinadas por la relación 
de afectividad de la víctima con el 
agresor. 

El anteproyecto de Ley Orgánica 
Integral contra la violencia de géne
ro, en cuya elaboración han intervenido siete 
ministerios, se estructura en un Título Prelimi
nar, cinco Títulos, siete Disposiciones Adiciona
les, dos Disposiciones Transitorias, una Dispo
sición Derogatoria y dieciséis Disposiciones Fi
nales. 

Antes de ser aprobado como proyecto de 
Ley en Consejo de Ministros el Gobierno solici
tó los informes preceptivos del Consejo de Es
tado, del Consejo del Poder Judicial, del Con
sejo Económico y Social y del Consejo Escolar 
del Estado y ha consultado con distintas orga
nizaciones de mujeres. El interés del ejecutivo 
ha sido enviarlo cuanto antes al Parlamento pa
ra que pueda ser aprobado este mismo año, 
para cumplir así la promesa electoral del presi
dente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapa
tero de que esta sería la primera Ley que envia
ría al Congreso. ■

C.H.C.
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